














































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00582 

 

1. Vencido como se encuentra el término de publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin que SANTIAGO COY MAHECHA, 

haya comparecido para hacerse parte dentro del presente asunto, de 

conformidad con el artículo 108 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

  

.-Designar como Curador ad–litem del señor SANTIAGO COY MAHECHA al 

abogado LUIS VLADIMIR GARCIA AMADOR, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado y quien desempeñara el cargo en forma gratuitita 

(numeral 7° del art. 48 C. G. del P.) 

 

.-Notifíquese su designación al correo electrónico (vladiazul@hotmail.com, y 

adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, no se ha notificado, se procederá a su reemplazo, 

y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 

.-Se fijan GASTOS al curador aquí designado la suma de $320.000.oo 

(Sentencia C-083 de 2014). 

 

.-Por Secretaría, comuníquese en debida forma su designación, por el medio 

más expedito (artículo 49 ejusdem). 

 

2. REQUERIR a la DIAN para que proceda a dar respuesta al OFICIO 01487 

del 05 de noviembre de 2020.  Líbrese oficio y tramítese por la parte 

mailto:vladiazul@hotmail.com


demandante, de manera presencial, bajo los apremios del artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

en el presente asunto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10f144f5d94f62d3aa719f71f2ed589299c1ad1fde3e3d8b688a3e57eca774d0
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00684 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, el despacho 

DISPONE;  

 

1. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

50N-20712212 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la 

anotación número 008 del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, 

el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble del cincuenta por 

ciento (50%) propiedad del demandado JOSE HERMES BORDA GARCIA. 

 

Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Inspector 

de Policía de BOGOTA D.C., entre ellas la de fijar día y hora para la práctica 

de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

señalarle honorarios provisionales.  Líbrese Despacho Comisorio y 

tramítese por el interesado de manera presencial. 

 

2. Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento a 



lo dispuesto en providencia anterior, de fecha 7 de febrero de 2023, so pena 

de aplicar el desistimiento tácito.  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY  24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023. 

Proceso No. 2021-0088 

 
1. RECONOCER al Doctor DAGOBERTO RUBIO BARRAGAN como 

apoderado judicial de la señora CARMEN ELIZABETH GARAVITO RAMOS 
en su calidad de heredera de la causante ANA RAMOS RAMOS, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario, conforme poder allegado que 

precede. 
 
2. REQUERIR a la señora CARMEN ELIZABETH GARAVITO RAMOS para 

qué a través de su apoderado judicial, allegue al expediente, su Registro 
Civil de Nacimiento. 

 
3. REQUERIR a la DIAN para que proceda a dar respuesta al OFICIO 00852 
del 29 de junio de 2022.  Líbrese oficio y tramítese por la parte demandante, 

de manera presencial. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 

 

Proceso No. 2021-00109 

Ofíciese a la ALCALDÍA DE MOSQUERA – OFICINA DE PLANEACIÓN, 

para que, conforme al traslado efectuado por la Alcaldía mayor de Bogotá, 

brinde repuesta al oficio 668 de 5 de mayo de 2021, con el fin que, informe 

si el inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-996729, 

predio urbano, denominado EL OLVIDO, ubicado en la carrera 9 Nº 9-20 

de Mosquera Cundinamarca, se encuentra en zona de riesgo.  

Ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

requiriéndole para que brinde repuesta al oficio 661 de 5 de mayo de 

2021, con el fin que, realice las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones conforme a lo dispuesto en el Numeral 6 del 

artículo 375 C.G.P., respecto al inmueble con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-996729, predio urbano, denominado EL OLVIDO, 

ubicado en la carrera 9 Nº 9-20 de Mosquera Cundinamarca, se encuentra 

en zona de riesgo.  

Ofíciese a INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI ANTERIOR 

requiriéndole para que brinde repuesta al oficio 665 de 5 de mayo de 

2021, con el fin que, realice las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones conforme a lo dispuesto en el Numeral 6 del 

artículo 375 C.G.P., respecto al inmueble con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-996729, predio urbano, denominado EL OLVIDO, 



ubicado en la carrera 9 Nº 9-20 de Mosquera Cundinamarca, se encuentra 

en zona de riesgo.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29 

HOY 23 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dffc0b43af69c34e31db32d0b25f17a687e40db2cf743738034d245ceddb0a48

Documento generado en 22/08/2023 09:52:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
Proceso No. 2021-00244 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00467 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2021-00862 

 
En atención a que la parte demandada, (Representante Legal) del BANCO 

DAVIVIENDA, no dio cumplimiento a lo conciliado en audiencia llevada a 
cabo el día13 de abril de 2023 y habiéndose requerido a través de proveído 

fechado 14 de junio de 2023, para que informará respecto a lo acordado sin 
obtener respuesta ni comunicación, se procede a señalar el día VEINTISÉIS 
(26) de OCTUBRE DOS MIL VEINTITRES 2.023, A LA HORA DE LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.), para continuar con la audiencia de 
que trata el articulo 372 y 373 del CGP. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO 
DE MANERA PRESENCIAL. 

 
ADVERTIR a las partes, que a fin de llevar a cabo la presente audiencia de 

manera óptima los intervinientes deberán acudir a las instalaciones de este 
Juzgado. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

 

Proceso No. 2021 - 00930 

 

 

En atención a los memoriales allegados tanto por el apoderado judicial de 

la parte demandante, el despacho dispone: 

 

1. En atención al oficio que comunica la admisión de NEGOCIACION DE 

DEUDAS de persona natural, con fecha 19 de diciembre de 2022 

proferido por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Fundación Liborio Mejía, por cuya virtud se abre a 

trámite la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante 

de la señora MARIA ELDA MAHECHA TRIANA, y el Acta de Acuerdo 

de fecha 13 de febrero de 2023 suscrito por MARIA ELDA MAHECHA 

TRIANA y JORGE ENRIQUE MONTENEGRO ZABALA, se dispone la 

suspensión del presente proceso conforme lo ordena el artículo 545 

numeral 1º y 548 inciso final del Código General del Proceso. 

 

Con todo, por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación FUNDACION 

LIBORIO MEJIA, con el fin que informe el estado del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante de los aquí 

demandados.  

 

2. En relación con la solicitud del apoderado de la parte demandante, de 

decretar la nulidad del acta de acuerdo, realizada en la Fundación 

Liborio Mejía, se DENIEGA, por cuanto dicha solicitud la deberá 

realizar ante dicha entidad, y no le corresponde a este despacho 

judicial pronunciarse al respecto, ateniéndose a lo normado en el 



artículo 545 del C.G.P.  

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY  24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00365 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante informó 

y acreditó el fallecimiento de su apoderado, el abogado DIEKSEN ADOLFO 

SÁNCHEZ ROMERO (Q.E.P.D.) 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado DIEGO ANDRÉS CAMACHO 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la PROMOTORA COMERCIAL DE LA 

SABANA S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Habida cuenta que el fallecimiento del abogado DIEKSEN ADOLFO 

SÁNCHEZ ROMERO (Q.E.P.D.), se dio el 22 de abril de 2023, deberán 

rehacerse los términos de traslado de excepciones, dado que para la fecha 

en que se dispuso dicho acto procesal la parte demandante carecía de 

representación. 

 

En tal sentido, en aras de respetar el debido proceso de las partes, deberá 

dejarse sin valor y efectos del inciso segundo del auto de 18 de abril de 2023 

y de contera el auto de 1 de agosto de 2023, por el cual se fijó fecha para 

adelantar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del proceso. 

 

En mérito delo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS el inciso segundo del auto de 18 de abril 

de 2023 y el auto de 1 de agosto de 2023, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 370 del Código General del 

Proceso1, de la respuesta y las excepciones planteadas por la parte 



demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco 

(5) días. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00789 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 306 del Código General del 

Proceso1, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de ALBA MARÍA HERNÁNDEZ ROJAS contra JOSÉ 

AGUSTÍN GONZÁLEZ ESPINOSA, por las siguientes sumas: 

 

NUMERAL CUARTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE 

20 DE ABRIL DE 2022 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA, PROFERIDA DENTRO DEL PROCESO DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA CON RADICADO 2020-00291 DE JOSÉ 

AGUSTÍN GONZÁLEZ ESPINOSA CONTRA ALBA MARÍA HERNÁNDEZ 

ROJAS.  

 

Por la suma de $11.041.100,00 M/CTE, por concepto de   mejoras 

útiles realizadas en el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 50 C – 1375233, junto con los intereses 

moratorios desde el 6 de mayo de 2022 hasta que se verifique su 

pago total, liquidados a la tasa establecida en el artículo 1617 del 

Código Civil2.  

 

Segundo: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

                                                           
1 Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 
no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 
acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 
ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 
de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
2 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la abogada Liliana quintero 

Sánchez para actuar como apoderada judicial de la demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00992 

 

 
De la actuación procesal que precede, se tiene lo siguiente: 

 
El demandado ALDENIDER GAMBOA TRIANA se notificó personalmente el 
día 26 de abril de 2023, quien contestó demanda el día 10 de mayo de 2023, 

proponiendo excepciones de mérito. 
 
Pues bien, conforme lo anterior, sea lo primero señalar que nos encontramos 

frente un proceso de SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTIA MOBILIARIA que se originó con consecuencia de la no entrega 

voluntaria de bienes dados en garantía al acreedor garantizado BANCO DE 
OCCIDENTE, actuación que debió cumplirse en la etapa de pago directo 
pactado entre el deudor y el acreedor regulado por la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1385 de 2015 en especial el artículo 2.2.2.4.2.70, numeral 3º. 
 

En efecto, existen tres mecanismos para hacer efectiva la garantía mobiliaria 
otorgada sobre bienes de que trata la Ley 1676 de 2013, dependiendo de lo 
pactado entre el deudor y el acreedor, los cuales son: 

 
PAGO DIRECTO: Reglamentado por el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 de 2015. 

Mecanismo de ejecución por pago directo, del cual se origina, en este caso, 
la solicitud de aprehensión y entrega.  

 
EJECUCIÓN JUDICIAL: Regulado por los artículos 467 y 468 del Código 
General del Proceso y Artículo 61. 1. 2. A) B) C) D), 3. 4. 5. 6. 7., Parágrafo 

de la Ley 1676.  
 

EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA: Reglamentado por el Artículo 
2.2.2.4.2.4. del Decreto 1835 de 2015. Inscripción de la ejecución especial 
de la garantía, Artículo 62. 1. 2. 3. 4. 5. 6. Artículo 63. Artículo 64. Artículo 

65. 1. 2. 3. A) B) C) D) E) Parágrafo 1o. Parágrafo 2o. Artículo 66. 1. 2. 3.4. 
Parágrafo. Artículo 67. 1. 2. 3. 4. 5. Artículo 68 de la Ley 1676 de 2013 
 

En el caso, que nos ocupa, nos encontramos frente a la aprehensión y 
entrega, como consecuencia de la no entrega voluntaria de los bienes dados 

en garantía al acreedor garantizado, actuación que debió cumplirse en la 
etapa de pago directo, pactado, y las normas que rigen este mecanismo no 
contempla la figura de la oposición en esta instancia, pues contrario a lo 

señalado por el deudor garante su solicitud, no estamos frente al mecanismo 
de ejecución judicial, de tal suerte, que debe rechazar de plano la 
contestación de la demanda en la cual se propuso excepciones de mérito, 

por improcedentes. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la contestación de demanda, en la cual se 
propuso excepciones de mérito propuestas por el deudor garante señor 
ALDENIDER GAMBOA TRIANA, quien actúa en causa propia, por 

improcedentes. 
 

SEGUNDO: Por secretaría elabórese el oficio con destino a la SIJIN, para la 
captura del vehículo, conforme se ordenó en el auto de fecha 23 de enero de 
2023, y tramítese de manera presencial por el apoderado demandante. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c38e667d13d316cf7e805129d57d615ffb383acac998c8f4521b5597dd04bda

Documento generado en 22/08/2023 03:20:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01345 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por el demandante, que además cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00203 

 
PREVIO a continuar con el presente trámite y de conformidad con el inciso 
2 del artículo 434 del Código General del Proceso1, apórtese el Certificado 

de Libertad y tradición con fecha de expedición no mayor a un mes, del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria número 307-110039, 

donde se acredite en cabeza de quién está la propiedad de dicho bien. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse implique la transferencia de bienes 

sujetos a registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda dictarse 
mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado como 
medida previa y que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o 
del ejecutado, según el caso. El ejecutante podrá solicitar en la demanda que simultáneamente con 
el mandamiento ejecutivo se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su entrega una vez 
registrada la escritura. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
Proceso No. 2023-00311 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00544 

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 

artículo 398 y el numeral 4 del artículo 627 del Código General del Proceso, 

y los artículos 802 a 821 del Código de Comercio, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN, REPOSICIÓN 

Y REIVINDICACIÓN DE TITULO VALOR, promovida por MIGUEL DARIO 

GONZALEZ JIMENEZ quien actúa por intermedio de apoderado judicial, 

contra MARTHA ISABEL ROMERO GONZALEZ. 

 

Segundo: Désele a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

Tercero: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de veinte diez (10) días 

(inciso quinto del artículo 391 Código General del Proceso). 

. 

Cuarto: ORDENAR la publicación de un AVISO informando sobre el extravío 

del título en un diario de amplia circulación Nacional (EL TIEMPO o EL 

ESPECTADOR), en el que se incluirán todos los datos necesarios para la 

completa identificación del título, incluyendo el nombre del emisor, 

aceptante o girador y la dirección donde este recibirá notificación, con 

identificación del juzgado de conocimiento, en los términos del artículo 398 

del Código General del Proceso. 

 

http://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1564_2012_pr015.htm#627


Quinto. Se reconoce personería jurídica al abogado ARNOL RAMOS 

YANGUMA, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY  24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00667 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00729 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00816 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00825 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada.   
 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00826 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00852 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00864 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00880 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00888 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00892 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00897 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00899 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00910 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00912 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-00926 

 
De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho 

procede a corregir el numeral primero del auto anterior, que libró el 
mandamiento de pago con fecha 1 de agosto de 2023, el cual quedará así: 
 

1. Por la cantidad de 6556,6603 en UVR al mes de mayo de 2023, que 
corresponde a la suma de $2.112.204,18 M/cte., por concepto de 
cuotas vencidas y no pagadas conforme se discrimina en las 

pretensiones de la demanda, liquidadas desde el mes de mayo de 2022 
a mayo de 2023. 

 
Lo demás queda incólume.  

 
Notifíquese la presente providencia, al igual que el auto que libró el 
mandamiento de pago, a la parte demandada. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY  24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00939 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00946 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00966 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00967 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00968 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-00976 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01044 

 

Por encontrar reunidos los requisitos del artículo 406 del Código de General 

del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

1. ADMÍTASE la demanda interpuesta por ANGIE JULIETH SANCHEZ 

VALERO, CAROL GUISETH SANCHEZ VALERO, MICHAEL ANDRES 

SANCHEZ CARVAJAL, MIGUEL ANGEL SANCHEZ OSORIO, STEVE 

SANTIAGO SANCHEZ OSORIO y EDWARD ALEXANDER SANCHEZ 

OSORIO en contra de ROSA EULALIA REY RAMOS, por el trámite 

DIVISORIO ESPECIAL DE VENTA DE LA COSA COMÚN, sobre el inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50C-1763818. 

 

2. NOTIFÍQUESE Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de veinte (20) días para contestar la 

demanda de conformidad en el artículo 409 el Código General del Proceso. 

 

3. INSCRÍBASE LA DEMANDA en el folio de Matricula Inmobiliaria del 

Inmueble identificado con No 50C-1763818. OFÍCIESE a la Oficina de 

instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, tramítese el oficio de manera 

presencial. 



4. Se reconoce personería jurídica a la abogada ELIANA LISETH TREJOS 

MARIN, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e7afbaa20aafaebf0ea14884d19f2cdc49eeb0262dba0f96224c8487c2ab0f9

Documento generado en 22/08/2023 03:20:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01045 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO COMERCIAL instaurada por ARMANDO ALVARADO 

MORA, en contra de YONATHAN SNEIDER VALBUENA GONZALEZ, 

respecto al inmueble ubicado en la CARRERA 3 # 15ª-20 LOCAL 1 DE 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA identificado con matrícula inmobiliaria 

número matrícula inmobiliaria 50C-594941. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, en razón 

a su cuantía. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibídem. 

 

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del numeral 

4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en cuanta que la 

demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones de 

arrendamiento. 

 



5. SE RECONOCE personería jurídica al abogado CESAR HERNANDO 

ALVARADO CRUZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01046 

 

En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha sido calificado, 
el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01047 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de GRUPO CONSULTOR SANTANDER -ACHURY – SILVA & 
ASOCIADOS S.A.S., contra IMAQ INGENIERIA S.A.S., por las siguientes 

sumas: 
 
1.1. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE- 484. 
 

Por la suma de $482.895,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 11 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.2. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE- 496. 
 

Por la suma de $439.971,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 11 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 

1.3. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE- 514. 
 

Por la suma de $920.492,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 11 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
1.4. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE- 556. 
 

Por la suma de $928.800,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 11 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

1.5. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE- 578. 
 

Por la suma de $928.800,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 



desde el 11 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA PATRICIA 

SILVA PARRA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 
demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese (2) 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab29792b031a098908902a725abd4d6485379636aefdedc0de1d2c4e20bfa805

Documento generado en 22/08/2023 09:52:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-1048 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas LRN - 399 de 

propiedad de MARITZA LIZET MATIZ PULIDO con c.c.52068246.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE y tramítese de manera 

presencial.  

 

TERCERO. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, 

de ser posible se ponga el vehículo a disposición de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. a nivel nacional o en caso contrario en los 

parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

CUARTO. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



QUINTO. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01049 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en 

el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la ejecución, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el 

numeral anterior, se encuentran a disposición del Despacho 

cuando así se requiera su exhibición. 

  

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal 

digital que será usado para notificar al extremo demandado, 



allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del 

artículo octavo de la Ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-1050 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la demanda, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 

su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

Proceso No. 2023-01051 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. y en 

contra de CARLOS ROMAN CALA GOMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 5229733003620994. 

 

a. Por la suma de $19.378.867,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

b. Por la suma de $481.522,00 M/CTE por concepto de INTERESES 

REMUNERATORIOS pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a BETSABE TORRES PEREZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01052 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha sido calificado, 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01053 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 
con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  
  

RESUELVE.  

  
1. ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad del señor 
DIEGO FERNANDO ZAMBRANO VANEGAS, identificado con placa WFR - 

279. 
 

2. COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 
- -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a 

dar cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y 
para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  
3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 
identificado con placa WFR - 279, se ponga a disposición de GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. hoy BANCO UNIÓN 
S.A. en el parqueadero BODEGAJE LOGÍSTICA FINANCIERA ubicado en 
la AVENIDA CARRERA 39 # 15 - 13 de la ciudad de Bogotá o, parqueadero 

CAPTUCOL ubicado en el KM 0.7 VÍA BOGOTÁ MOSQUERA – HACIENDA 
PUENTE GRANDE LOTE No. 2 o, parqueadero CIJAD ubicado en CALLE 

17 No. 14 – 20 de la ciudad de Bogotá o, parqueadero 
COMERCIALIZADORA LA OCTAVA ubicado en la CARRERA 8 No. 6 – 17 
de la ciudad de Bogotá o, ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR 

EMBARGO LA PRINCIPAL ubicado en CARRERA 14 NO 23 – 33 SUR Y/O 
CARRERA 52 NO 78 – 31 ubicados en la ciudad de Bogotá y/o 

los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la retención de 
vehículos. 
  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 
- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 
hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 
propietario del vehículo capturado.  
  



5. Se RECONOCE a la abogada CARMEN ALEXANDRA BAYONA 

RODRÍGUEZ, como apoderada del acreedor garantizado, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01054 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de BANCO FALABELLA S.A. contra PABLO 

EMILIO ALVAREZ MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No.201790025017 

 

1. Por la suma de $16´120.295,oo M/cte., por concepto de capital vencido 

que debía ser cancelado el 20 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora sobre este capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia al momento del 

pago, causados desde el 21 de octubre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

3. Por la suma de $889.683,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes 

que debían ser cancelados con el capital a la fecha de diligenciamiento del 

pagaré, el 20 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 



 

 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01055 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01057 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
RESUELVE 

 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de mínima cuantía a favor a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en contra de YEIMY CATHERINE RODRIGUEZ ALFONSO 
y GLORIA ESPERANZA LOPEZ GUAYAZAN, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 
05700451500081838. 

 
a. Por la suma de $5.135.519,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre diciembre de 2022 a 
junio de 2023), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 18,93 % E.A., siempre que no sobrepase la 

máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 
cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

b. Por la suma de $380.481,00 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados entre diciembre de 2022 a junio de 2023. 
 

c. Por la suma de $8.768.934,67 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 
anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 18,93 % E.A., 

siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1848312. Ofíciese. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 

431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica al abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, como apoderado de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-1058 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 

y 468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

en contra de MAURICIO GONZALEZ BONILLA, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 05700462400133710 
 
1. Por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré 

No.05700462400133710, por la cantidad de $ 73.966.455,78 MONEDA 
CORRIENTE M/CTE. 

 
2. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la 
obligación, expresado en el numeral 1 de acuerdo con lo estipulado en el 

Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de presentación 
de la demanda hasta que se efectúe el pago de la obligación, liquidados a la 
tasa del 21,00%E.A., sin que esta sobrepase el máximo legal permitido. 

 
3. Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación contenida en el 

pagaré No.05700462400133710, por la cantidad de $1.229.972,10 pesos, 
conforme se discrimina en la demanda. 
 

4. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo correspondiente al 
capital en mora de la obligación, expresado en el numeral 3 de acuerdo con 
lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, desde que se hizo 

exigible hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa del 
21,00%E.A., sin que esta sobrepase el máximo legal permitido. 

 
5. Por concepto de intereses de plazo a la tasa del 14,00%E.A. sobre el 
capital de las cuotas en mora, es decir, desde la fecha de la cuota con mayor 

vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente que a la fecha 
16 de junio de 2023 equivalen a la cantidad de $ 10.639.026,54 

discriminados en la pretensión tercera de la demanda. 
 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 2047661. Ofíciese 
y tramítese de manera presencial. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 



 

 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Quinto. Reconocer y tener a la abogada ANGELICA DEL PILAR 
CARDENAS LABRADOR como apoderada judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01059 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor de ACEROS CORTADOS S.A.S., y en contra de 

GRUPO MONTAGUT S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0020. 

 

Por la suma de $99.903.990,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 5 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA ZENAIDA 

MORA YATE, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01060 

 

La entidad BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderada judicial, 

interpuso demanda ejecutivo singular de mínima cuantía en contra de 

YEISON ALEJANDRO CAMACHO LOMBANA. 

  

Revisados los documentos base de la causa y la información suministrada 

por la parte demandante, se observa que tal como reposa en el acápite de 

notificaciones de la demanda, que el demandado YEISON ALEJANDRO 

CAMACHO LOMBANA, tiene su domicilio la AVENIDA 12 # 11 – 29 del 

municipio de Funza – Cundinamarca. 

  

Para el efecto el artículo 28 del Código General del Proceso, señala en cuanto 

a la Competencia Territorial:  

  

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 

Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 

del domicilio o de la residencia del demandante.  

   

(…)”  

  

En este orden de ideas, se observa claramente que este Despacho carece de 

competencia territorial para conocer del presente asunto, pues en la 

demanda debe adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Funza – Cundinamarca, por ser el domicilio del demandado. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca,  

RESUELVE  

1. DECLARAR que este Despacho carece de competencia, por factor 

territorial, para conocer las presentes diligencias, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.   



  

2. REMITIR el expediente ante el Juzgados Civiles Municipales de Funza 

– Cundinamarca – Reparto. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01061 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en 

el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del 

Código General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de 

juramento el lugar donde y en poder de quien se encuentran los 

documentos originales base de la demanda, también, que no se 

ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 



2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el 

numeral anterior, se encuentran a disposición del Despacho 

cuando así se requiera su exhibición. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5df3ee8a8225a42deb743e028f886c7c17108dce2b0ffeed2f40d9a8ef4af414

Documento generado en 22/08/2023 09:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01070 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 

su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 
 

Proceso No. 2023-01071 

 

Revisados la demanda incoada por la señora SLENDY CAMACHO CERDAS, 

por intermedio de apoderado, advierte el Despacho que se trata de hechos y 

pretensiones que versan sobre la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que surgió con la señora ANGEL 

MESÍAS CAMPOS BARRIOS. 

 

Para el efecto, el numeral primero del artículo 22 del Código General del 

Proceso, señala, 

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, 

de los siguientes asuntos: 

 

1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de 

matrimonio civil, cesación de efectos civiles del 

matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto que interpone la señora SLENDY CAMACHO CERDAS, por 

intermedio de apoderado, y en tal medida, su conocimiento corresponde al 

Juez de Familia de Funza, por ser la entidad especializada en esta 

Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 

considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 



RESUELVE 

1. RECHAZAR la demanda incoada la señora SLENDY CAMACHO 

CERDAS, por intermedio de apoderado, por falta de competencia 

funcional.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados de Familia de Funza 

Cundinamarca. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01072 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 
de Menor Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra JESSICA 

HEERSSEY GUZMAN PARRADO, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No.  2273 320168642: 

 
1. Por la suma de 125.019,5689 UVR (equivalente a $43.507.935,15), 

conforme se discrimina en la demanda. 
 
2. Por el capital acelerado, a partir de la presentación de la demanda se 

debe el valor de 121.614,1853 UVR equivalente a la suma de 
$42.354.350,29 M/cte. 
 

3. Por los intereses de plazo que deberían haberse pagado en cada cuota 
mensual de amortización de la siguiente forma: liquidados a la tasa de 

10,70% los cuales equivalen a la suma de 6196,5352 UVR (equivalente a 
$2.098.089,91). 
 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a partir de la fecha de la 
presentación de la demanda, sobre el SALDO INSOLUTO de la obligación a 

la fecha del pago, a razón de las siguientes tasas: por el pagare No. 2273 
320168642, a la tasa del 16,05%. 
 

4.1 SOBRE EL CAPITAL VENCIDO: se liquidarán los intereses de mora a  
partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas,  
conforme a las fechas que se indicaron en el hecho 1.2.1 de este escrito, a  

la tasa del 16,05% efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal 
permitida. 

 
4.2. SOBRE EL CAPITAL ACELERADO: se liquidarán los intereses de mora 
desde la fecha de presentación de la demanda a la tasa del 16,05% efectivo 

anual, sin exceder la tasa máxima legal permitida. 
 
5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con Matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1838390 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la 
autoridad registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o artículo 8 de la Ley 



 

 

2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación (artículo 431 ibídem) o diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMAN, en representación de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder. 
 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01073 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 

los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Anexe Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria número 50C-1475506, con fecha de 

expedición no mayor a un mes a la remisión de la demanda. 

 

3. Allegue Certificado de Avalúo catastral actualizado, del Inmueble 

identificado con Matrícula inmobiliaria No. 50C-1475506. 
 

4. De conformidad con el inciso tercero del artículo 406 del Código 

General del Proceso2, apórtese el dictamen pericial del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1475506, en los 

términos indicados en la norma citada. 

 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2 En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el valor del 
bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras 
si las reclama. 



6. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01074 

 
La sociedad G&G COLOMBIA S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, 
interpuso demanda ejecutiva de menor cuantía, en contra de la 

sociedad PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA, con el fin de lograr el pago 
de la suma de dinero contenidas en las facturas de venta número FG-778, 

FG-779, FG-790, FG-791, FG-792, FG-794, FG-806, FG-816 Y FG-826 
  
Revisados los documentos base de ejecución y la información suministrada 

por la parte demandante, se observa del certificado de existencia y 
representación legal, y tal como reposa en el acápite de notificaciones de la 
demanda, que la sociedad PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA, en su 

calidad de demandada, tiene su domicilio en la Avenida Calle 116 No.7-15 
Oficina 801 Torre Cusezar Bogotá D.C. 

  
Para el efecto el artículo 28 del Código General del Proceso, señala en cuanto 
a la Competencia Territorial:  

  
“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

  
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 

Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 

del domicilio o de la residencia del demandante.  
  
2. (…)  

  
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.  
  
(…)”  

  
En este orden de ideas, se observa claramente que este Despacho carece de 

competencia territorial para conocer del presente asunto, pues en los títulos 
adosados al libelo, no se registra que el lugar del cumplimiento de la 
obligación sea el municipio de Mosquera – Cundinamarca, por lo que la 

ejecución debe adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 
D.C., por ser el domicilio de la parte demandada. 
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  
 

 
 
 

  



RESUELVE  

  
1. DECLARAR que este Despacho carece de competencia, por factor 

territorial, para conocer las presentes diligencias, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.   
  

2. REMITIR el expediente ante los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá D.C., - Reparto.  
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-1076 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. En atención a que pretende mandamiento de pago con base en el acuerdo 

de conciliación allegado, deberá aclararse la demanda y el poder, en cuanto 

a la parte demandada, por cuanto CHAPPIE CONTROL DE PLAGAS Y 

ASEOS S.A.S., y los señores DORIS ADRIANA MORA y OMAR ELIECER 

BARRANTES GOMEZ, no hacen parte del acuerdo conciliatorio. 

 

2. De igual manera, deberá integrarse la parte demandante, con el señor 

HECTOR GELACIO VACCA DAZA, con quien se comprometió el pago de la 

obligación, conforme ítems 7, 8 y 9 del acuerdo conciliatorio. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la demanda, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 

4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 

su exhibición. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01077 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor de BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de 

JOHANN ALEXIS CASTILLO PARDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE DESMATERIALIZADO NÚMERO 12694719 CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES NÚMERO 0017448578. 

 

Por la suma de $56.146.087,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 5 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad GESTI S.A.S., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 



términos y facultades del poder conferido, quien actúa por intermedio de su 

representante legal JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 

Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01078 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de BANCO ITAU COLOMBIA S.A.(ANTES 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.) contra RAUL SILVA 

VILLANUEVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No.009005577217 

 

1. Por la suma de $39´526.634,72 M/cte., por concepto de saldo insoluto 

de la obligación que consta en el pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora sobre este capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia al momento del 

pago, causados desde el 12 de mayo de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en 

calidad de representante de GESTI S.A.S., en representación judicial de la 



 

 

entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01079 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de 

LIDA MERCEDES RAMÓN ROJAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE DESMATERIALIZADO NÚMERO 20974108 CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES NÚMERO 0017447820. 

 

Por la suma de $40.273.359,95 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 21 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad GESTI S.A.S., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 



términos y facultades del poder conferido, quien actúa por intermedio de su 

representante legal JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01084 

 

Proveniente del Juzgado de Familia del Circuito de Funza, se remitieron 

por competencia las presentes diligencias, en razón a que el domicilio de la 

menor de edad involucrada dentro del trámite procesal es esta 

Municipalidad, por ende, se AVOCA conocimiento para continuar con lo 

que en derecho corresponde.  

 

Sería el caso, entonces proceder a la ADMISION del presente trámite 

procesal y revisión de la cuota alimentaria, no obstante, advierte el 

despacho, que no se encuentra establecida la CUOTA PROVISIONAL por 

la Comisaria Cuarta de Familia de Mosquera, conforme Acta No.036 – 

2023, por lo tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR a la Comisaria Cuarto de Familia de Mosquera, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo y devolución de las 

presentes diligencias, aclare a este Despacho Judicial, si se encuentra 

fijada cuota provisional de alimentos para la menor de edad NN A.S. 

ROMERO HENAO, en caso contrario, deberá proceder conforme lo 

ordena el numeral segundo del artículo 111 del Código de Infancia y 



Adolescencia, señalándose la misma.   

 

Líbrese oficio y remítase por Secretaría. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

Proceso No. 2023-1080 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el 

siguiente sentido:  

 

1. Para que allegue el Certificado de Existencia y Representación de la 

entidad demandada INCOLVIAS S.A.S.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y 

en poder de quien se encuentran los documentos originales base de la 

demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 



 

 

4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01081 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de 

ANGEL CUSTODIO CEPEDA SOTO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 000050000505387. 

 

Por la suma de $32.605.129,84 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 11 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad GESTI S.A.S., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 



términos y facultades del poder conferido, quien actúa por intermedio de su 

representante legal JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 
Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 

Proceso No. 2023-01082 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE  

  

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN TENENCIA instaurada por BANCO ITAU COLOMBIA S.A. (Antes 

Banco ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.), quien actúa por intermedio 

de apoderado, y en contra de LUZ YOHANA LEAL GONZALEZ, respecto 

de los inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria número 50C-

1897152, objeto del LEASING FINANCIERO N°.132342.  

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso mediante el procedimiento VERBAL.  

  

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la 

notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 

ibidem.  

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento 

a lo normado en el artículo sexto de la Ley 2213 de 2022, acreditando el 

envío por medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo 

demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.   

  

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento.  



 

 

  

5. Se reconoce al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

representación de la sociedad GESTI S.A.S., quien recibió poder 

de BANCO ITAU COLOMBIA S.A., como apoderado judicial en los 

términos y para los fines conferidos en el poder.  

 

Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01083 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor de BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de 

JOSÉ ALFREDO ASTROS TUSO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE DESMATERIALIZADO NÚMERO 14960031 CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES NÚMERO 0017448598. 

 

Por la suma de $58.094.378,53 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad GESTI S.A.S., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 



términos y facultades del poder conferido, quien actúa por intermedio de su 

representante legal JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 
Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01085 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder especial para iniciar la demanda, 

dirigido al Juez de conocimiento. 
 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 
 

2. De conformidad con el numeral cuarto del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en cuanto a las cuotas alimentaria, aclare las 
pretensiones aplicando el aumento anual señalado en el numeral 

segundo del ACTA DE CONCILIACIÓN DE ALIMENTOS Y 
REGULACIÓN DE VISITAS NÚMERO 159 DE 12 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 DE COMISARÍA TERCERA DE FAMILIA DE MOSQUERA 

– CUNDINAMARCA, para los años 2021, 2022 y 2023. 
 

3. De conformidad con el numeral cuarto del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en cuanto a las mudas de ropa, aclare las 
pretensiones aplicando el aumento anual señalado en el numeral 

tercero del ACTA DE CONCILIACIÓN DE ALIMENTOS Y 
REGULACIÓN DE VISITAS NÚMERO 159 DE 12 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 DE COMISARÍA TERCERA DE FAMILIA DE MOSQUERA 

– CUNDINAMARCA, para los años 2021 y 2022. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 
2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 
General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 
originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 
elevan. 

 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



5. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01086 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala: “Cuando la 

competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los 

procesos son de mayor, menor o mínima cuantía. (…), son de mayor 

cuantía los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales…”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho 

que ascienden a la suma de $ 224.324.091,00 M/CTE, cantidad que 

supera el límite de la MENOR CUANTÍA a la fecha de presentación de la 

demanda, 10 de julio de 2023 ($174.000.000,00 M/CTE), conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 

que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora 

claramente que este Despacho no es el competente para conocer del 

presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a los Jueces 

Civiles del Circuito de Funza - Cundinamarca.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir 

el expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los 

párrafos precedentes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Mosquera, 

 



R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la 

cuantía.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Funza – Cundinamarca- REPARTO. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 16 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01087 

 

Tomando en cuenta que, mediante proveído de 8 de mayo de 2023, el 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA, 

declaró su falta de competencia territorial para continuar conociendo el 

proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovido por 

JOHATHAN ORDONEZ MARQUIN en su calidad de progenitora NNA 

K.D.O.B en contra de CELENIA OLAYA BANQUET DE LA BARRERA, y 

de conformidad con lo dispuesto con el artículo 138 del Código General 

del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL promovido por JOHATHAN ORDONEZ MARQUIN 

en su calidad de progenitora NNA K.D.O.B en contra de CELENIA OLAYA 

BANQUET DE LA BARRERA. 

 

SEGUNDO: Para todos los efectos, téngase que las actuaciones 

efectuadas por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA 

CUNDINAMARCA conservan validez en virtud a lo señalado en el artículo 

138 del Código General del Proceso. 

                                                           
1 Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo 

actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere 

dictado sentencia, esta se invalidará. 



 

En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01088 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el 

siguiente sentido:  

 

1. Debe allegar prueba de haberse agotado la conciliación prejudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad ante las Comisarias de Familia 

del Municipio de Mosquera. (Art. 78.10 y 90.7 CGP y Art40 Ley 640 de 

2001) • Falta de anexos exigidos por la Ley, adjuntar registro civil de 

nacimiento del menor Liam David Rojas Castro (Art. 78.10, 171 CGP).  

 

2. Acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda 

y sus anexos al demandado. Art. 6 de la Ley 2213 de 2023. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 

Proceso No. 2023-01089 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido: 

 

1. Con base en el fundamento factico esbozado, aclare y corrija las 

pretensiones de la demanda, dado que las plantea para la ejecución 

de un título valor, pero señala que se trata de un proceso verbal 

sumario. 

 

2. Aclare el procedimiento por el que pretende se siga la presente 

demanda, dado que anuncia un proceso verbal sumario con base 

en el artículo 390 del Código General del proceso, pero lo establece 

como un proceso monitorio artículo 419 de la misma Norma.  

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del 

Código General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de 

juramento el lugar donde y en poder de quien se encuentran los 

documentos originales base de la demanda, también, que no se 

ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 



4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el 

numeral anterior, se encuentran a disposición del Despacho 

cuando así se requiera su exhibición. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01090 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el 

siguiente sentido:  

 

1. Para que allegue los anexos de la demanda, de manera legible, por 

cuanto de los allegados no fue posible su lectura y revisión. 

 

2. Acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda 

y sus anexos al demandado. Art. 6 de la Ley 2213 de 2023. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb678401229901b771fa0b1ad2694bc91b916d01c2a8518a4bbeaf230ca4b984

Documento generado en 22/08/2023 03:20:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01091 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 
sentido: 
 

1. Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, conforme las 

previsiones del numeral 4 artículo 82 del Código General del Proceso, 

presentando de manera clara, precisa y separada las pretensiones 

de la demanda en cuanto a las cuotas alimentarias, discriminando 

el monto adeudado con indicación el mes y año al cual 

corresponden, aplicando en debida forma el respectivo aumento 

conforme al IPC. 

 

2. Aporte en medio digital, el titulo ejecutivo que señala en el hecho 

segundo de la demanda. 

 

3. Aporte en medio digital, Acta de conciliación No 006 de 8 de mayo de 

2023 Comisaria Cuarta de Familia de Mosquera- Cundinamarca. 

 

4. Aporte en medio digital, los Registros Civiles de Nacimiento de los 

menores Sara Gabriela Rodríguez Castro, Martina Rodríguez Castro y 

Jacobo Adrian Rodríguez Castro. 

 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 
2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 
General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 
originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 
elevan. 

 

6. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 
 

7. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01092 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA, en favor de FINANDINA S.A. BIC en contra de EDISSON 

VELANDIA VANEGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No.20515281 

 

1. Por la suma de: $49.422.408 M/cte., correspondiente al capital de la 

obligación del pagaré referenciado. 

 

2. Por la suma de $5.077.492 M/cte., por concepto de intereses causados 

y no pagados de la obligación del pagaré, liquidados desde el 10 de marzo 

de 2023, hasta el 15 de junio de 2023, liquidados a una tasa del 21,48% 

efectivo anual. 

 

3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 

momento en que hizo exigible, es decir, del día 16 de junio de 2023, hasta 

el momento en que se produzca el pago total de la misma, liquidados a la 

tasa del 45,27% E.A. o la máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada este proveído en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o Ley 2213 de 2022, y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito o diez (10) días para proponer excepciones. Tramítese por el 

interesado. 

 

TERCERO: RECONOCER al Doctor SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 



 

 

en representación de BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines conferidos 

en el memorial poder allegado. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01093 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. Habida cuenta que obra en el plenario acta de conciliación en la que 

el señor DAVID QUIROGA GOMEZ se compromete a restituir el 

inmueble ubicado en la CARRERA 3 ESTE NO 17A-39 MZ 6 LOTE 

19 BARRIO PORVENIR CENTRO de Mosquera Cundinamarca, 

indique si lo que pretende es que se fije fecha para la entrega en los 

términos deel artículo 5 de la Ley 2220 de 20221. 

 

En caso positivo, deberá reformar las pretensiones de la demanda. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

                                                           
1 Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores 
de policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento 
de un acta de conciliación con un acta al respecto 



3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01094 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 
con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de la CONJUNTO RESIDENCIAL ROBLE ETAPA 1 contra 

EL BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas: 
 
CASA 11 ETAPA 3 

 
a. Por la suma de $11.678.134 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre enero de 2020 a 

mayo de 2023. 
 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 
administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 
que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 
de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

 
c. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 
extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y el pago 

total de la obligación, siempre y cuando estén debidamente certificadas, 
inciso 3 del artículo 431 del Código General del Proceso, junto con los 
intereses moratorios liquidados sobre cada cuota y/o expensa desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su pago total, 
según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001), siempre 
que sean susceptibles de ello. 
 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada CINDY TATIANA 

MALDONADO SANDOVAL en representación de la copropiedad 



 

 

demandante, en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2) 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01095 

 
El artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la 
competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los 

procesos son de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son de mayor 
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 

el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv).”. 
 

En lo referente a los procesos de tenencia por arrendamiento, el numeral 
6 del artículo 26 del Estatuto Procesal Civil, define la cuantía de la 
siguiente forma: “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el 
valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce 
(12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta 
deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de 
aquellos en los últimos doce (12) meses…” 
 
Conforme a lo señalado por la parte demandante (hechos tercero y cuarto) 

y vistas las cláusulas segunda y tercera del contrato de arrendamiento 
suscrito entre JORGE ENRIQUE ROJAS ROA, como arrendador Y GRUPO 
MONTAGUT S.A.S. y HERNANDO JOSE MONTAGUT MENDOZA como 

arrendatarios, se tiene que el canon mensual asciende a $12.000.000,00 
M/Cte, que, por el término del contrato, cinco (5) años, arroja la suma de 

$720.000.000,00 M/CTE, suma que supera el límite de la MENOR 
CUANTÍA1 ($174.000.000,00 M/CTE), conforme a lo estipulado para este 
tipo de procesos. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora 
claramente que este Despacho no es el competente para conocer del 

presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a los 
Juzgados Civiles del Circuito, tal como expone el numeral primero del 

artículo 20 del Estatuto Adjetivo Civil, que al tenor dispone,  
 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN 

PRIMERA. Los jueces civiles del circuito conocen en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 

 
1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a 

la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 
considerado en los párrafos precedentes. 

 

                                                           
1 Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 



En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la 
cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Funza 
Cundinamarca – Reparto.  

 
Déjense las constancias del caso.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01096 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE  

  

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN TENENCIA instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. quien actúa 

por intermedio de apoderada, y en contra de RUIZ PENA PEDRO 

JOSE, respecto de los inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria 

número 50C-1851385 y 50C-1851167, objeto del LEASING 

FINANCIERO N°. 06000476000035310.  
 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso mediante el procedimiento VERBAL.  

  

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la 

notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 

ibidem.  
 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento 

a lo normado en el artículo sexto de la Ley 2213 de 2022, acreditando el 

envío por medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo 

demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.   

  

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento.  

  

5. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 

representación de la sociedad AECSA S.A., quien recibió poder de la 



 

 

entidad demandante, como apoderado judicial en los términos y para los 

fines conferidos en el poder.  

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01097 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido: 

 

1. La abogada demandante aporte poder con el cumplimiento pleno 

de los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

20221. 

 

2. Aporte certificado de representación y/o Resolución de 

nombramiento del CONJUNTO RESIDENCIAL RODAMONTE 

ETAPA 1 - P.H., expedido por la alcaldía municipal de Mosquera – 

Cundinamarca, con vigencia no superior a un mes, donde se 

establezca la representación legal de la copropiedad en cabeza de 

la señora MARIA REBECA DIAZ RODRIGUEZ. 

 

Lo anterior, habida cuenta que la vigencia de la certificación 

aportada se establece hasta el 31 de mayo de 2023. 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
 



3. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., con fecha de expedición no mayor a un 

mes a la presentación de la demanda. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01098 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de FINANDINA S.A. BIC en contra de 

GONZALO PUENTES MANJARRES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 4726276  

 

1. Por la suma de: $10.029.831 M/CTE., correspondiente al capital de la 

obligación del pagaré referenciado. 

 

2. Por la suma de $1.380.831 M/CTE., por concepto de intereses causados 

y no pagados de la obligación del pagaré, liquidados desde el 12 de junio de 

2023, hasta el 15 de junio de 2023, liquidados a una tasa del 22,68% 

efectivo anual. 

 

3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 

momento en que hizo exigible, es decir, del día 16 de junio de 2023, hasta 

el momento en que se produzca el pago total de la misma, liquidados a la 

tasa del 45,27% E.A. o la máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada este proveído en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o Ley 2213 de 2022, y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito o diez (10) días para proponer excepciones. Tramítese por el 

interesado. 

 

TERCERO:  RECONOCER al Doctor SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 

en representación de BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., como apoderado 



 

 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines conferidos 

en el memorial poder allegado. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01099 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 
los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01100 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. El abogado de la parte demandante, aporte poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
Proceso No. 2023-01101 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 
los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01102 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. El abogado de la parte demandante, aporte poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 
2. Aporte certificado de deuda emitida por la administración de la 
AGRUPACION DE VIVIENDA AZULEJO donde se incluyan a los dos 

demandados. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
Proceso No. 2023-01103 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 

los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 
2. Aporte certificado de deuda emitida por la administración de la 

AGRUPACION DE VIVIENDA AZULEJO donde se incluyan a los dos 
demandados. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01104 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
El abogado de la parte demandante, aporte poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01105 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 

los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 
2. Aporte certificado de deuda emitida por AGRUPACION DE VIVIENDA 

AZULEJO donde se incluyan a los dos demandados. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01106 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
El abogado de la parte demandante, aporte poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01107 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad 

del señor JOHAN ANDRES CARO LOPEZ, identificado con placa HPS - 740. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN 

(CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre 

la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 

identificado con placa HPS - 740, se ponga a disposición de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en la CALLE 93 B No. 19 - 31 OFICINA 201 

EDIFICIO GLACIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ. D.C., o en el 

KILÓMETRO 3 VÍA FUNZA SIBERIA, FINCA SAUZALITO VEREDA LA 

ISLA -CUNDINAMARCA.  y/o los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  

  



5. Se RECONOCE a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como 

apoderada del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01108 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. Para que allegue el acta de conciliación del 5 de agosto de 2013 de la 
Comisaria Segunda de Familia. 

 
2. Para que allegue el registro civil de nacimiento de la menor NN. MORALES 
QUINTERO. 

 
3. Para que allegue los anexos relacionados en el acápite de medios de prueba. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01109 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 

468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de menor cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

en contra de PAOLA ANDREA QUINTERO DIAZ, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ PAGARE 

DESMATERIALIZADO NÚMERO 132209830044 CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES NÚMERO 0017446199. 
. 
 

a. Por la suma de $2.700.883,75 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre los meses de junio de 

2022 y junio de 2023), junto con los intereses moratorios sobre cada 
cuota, liquidados a la tasa del 15,675 % E.A., siempre que no 
sobrepase la máxima autorizada para esta clase de créditos, desde 

que se causó cada una y hasta que se verifique su pago total 
(Resolución 08 de 2006 del Banco de la Republica). 
 

b. Por la suma de $47.423.727,98 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 15.675 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2029614. Ofíciese. 

. 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a FANNY ESTHER VILLAMIL 

RODRIGUEZ, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de agosto de 2023 

Proceso No. 2023-01110 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 
Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 
también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 
pretensiones que aquí se elevan. 

 
2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 
su exhibición. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01111 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad con el numeral primero el artículo 384 del Código 

General del Proceso1, aporte en medio digital, los documentos donde 

se establezca la existencia del contrato de arrendamiento configurado 

entre MARÍA WBALDINA BENÍTEZ SARMIENTO y GIOVANNY 

ROMERO AVENDAÑO. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 20222, en el sentido de acreditar el envío de la copia 

de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación.  

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

                                                           
1 A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 
el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 
testimonial siquiera sumaria 
2 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20223. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                           
3 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01112. 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 
sido calificado, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 

 

Proceso No. 2023-01114 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 

su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 



 

 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                       
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 
 
Proceso No. 2023-01116 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. Habida cuenta que obra en el plenario acta de conciliación celebrada 

en la Personería de Mosquera, en la que el señor JORGE LUIS 

BERNAL GONZALEZ se compromete a restituir el inmueble ubicado 

en la CALLE 7 ESTE NO 5-29 APARTAMENTO 302 TORRE 8 

ALEJANDRIA REAL PARQUE RESIDENCIAL – PROPIEDAD 

HORIZONTAL de Mosquera Cundinamarca, indique si lo que 

pretende es que se fije fecha para la entrega en los términos deel 

artículo 5 de la Ley 2220 de 20221. 

 

En caso positivo, deberá reformar las pretensiones de la demanda. 

 

2. Para que aclare los apellidos de la demandante MARIA CELINA, por 

cuanto en pretensiones de relaciona MARIA CELINA VELASQUEZ y 

en los hechos si indica MARIA CELIA VASQUEZ. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código 

General del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el 

lugar donde y en poder de quien se encuentran los documentos 

originales base de la demanda, también, que no se ha presentado 

acción alguna por los mismo hechos y pretensiones que aquí se 

elevan. 

 

                                                           
1 Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores 
de policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento 
de un acta de conciliación con un acta al respecto 



4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01117 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO FUNZA – CUNDINAMARCA, en proveído de 16 de marzo de 2023, 
por el cual resolvió: 

 
PRIMERO. Declarar que el competente para asumir el 
conocimiento de la acción de protección al consumidor, es el 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA. 
 

En consecuencia, por secretaría adósense las documentales que anteceden 

al proceso 2021-01546, para continuar el trámite correspondiente. 

Déjense las constancias del caso. 

Archívese el número de radicación 2023-01117. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01119 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 
los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01134 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Para que dirija la demanda y poder a este despacho judicial. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan.  

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera su 

exhibición.  

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital que 

será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 



correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 20221. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 029, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01137 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de LUIS 

MAURICIO PINEDA CORRALES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ DESMATERIALIZADO NÚMERO 17659157 CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DERECHOS 

PATRIMONIALES NÚMERO 0016972226. 

 

Por la suma de $16'088.574,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica al abogado GERARDO ALEXIS 

PINZÓN RIVERA., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023 
Proceso No. 2023-01139 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. La abogada demandante aporte poder con el cumplimiento pleno de 

los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 
2.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01141 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en 

contra de BLANCA NUBIA VELASQUEZ GUEVARA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 33015751588. 

 

a. Por la suma de $28.562.832,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

b. Por la suma de $3.613.617,00 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como apoderada de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01143 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

1. ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad de la 

señora MYRIAM GIL GIL, identificado con placa LLL   - 519. 

 

2. COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a 

dar cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y 

para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 

identificado con placa LLL - 519, se ponga a disposición de RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en los parqueaderos CAPTUCOL A 

NIVEL NACIONAL y/o PARQUEADEROS SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S y/o en los CONCESIONARIOS DE LA MARCA 

RENAULT y/o los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la 

retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  

  



5. Se RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

23 de agosto de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01145 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

1. ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad del señor 

SANTIAGO BEDOYA MARULANDA, identificado con placa LJZ - 009. 

 

2. COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a 

dar cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y 

para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 

identificado con placa LJZ - 009, se ponga a disposición de RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en los parqueaderos CAPTUCOL A 

NIVEL NACIONAL y/o PARQUEADEROS SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S y/o en los CONCESIONARIOS DE LA MARCA 

RENAULT y/o los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la 

retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  

  



5. Se RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 29, 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 500afbab88c64fab840ad6c1a022dd17ed3b33b7e3ecff6ae750c1b0e78501c4

Documento generado en 23/08/2023 11:33:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


